
INFORME DEL COMISARIO 2018 

“Ala Junta General de Accionistas de 
ECUAWINTO S.A. 
En mi cabóad de Comisario de ECUAWINTO S.A. y en cumpíímiento a mis obligaciones "establecidas en el Ar 279 do la Ley de Compañas, cimplemo informeries que he examinado el 
Estado de Siuación Financiera al 31 de diciembre del 2018, y los correspondientes Estados de. Evolación del Patrimonio, del Resultado Integra y. de Flujos de Efecto, porel año terminado en 
sa fecha. Tales estados financieros son responsablidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 

responsabilidad es emir una opinión sobre las clras presentadas en los estados Inancieros, 
basados en mi revisión 

"Má revisión fue efectuada on base a las Normas Intemacionales de Audioria, aplicable a trabojos 
e revisión Estas normas requieren que planifique y desempeñe la revisión para obtener certeza 
moderada si lo estados financieros están lbres de representaciones erróneas de Imporiancia 
relativa, Una revisión so límita primordialmente a investigaciones con personal de la compañía y 
A procedimientos analicos aplicados a estados financieros, así que proporciona ¡menos corteza 
¿que una auditoria, No he desempeñado una auditoria y por tanto no expreso una opinión de 
Auditoria, pues conforme disposicionos legales, ta Compañía en el año torminado no ostá sujeta 
a audlloria externa obhatoña, 

  

Basado en mi revisión, no han surgido a mi atención nada que me haga creer quo los estad 
financieros mencionados en el párralo 1. no están presentados razonablementa, respecto de. 
lodo lo Importante de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera. para. 
Pequeñas y Medianas Empresas. 

  

En cumplimiento a o establecido en el rtiulo 279 de la Ley de Compañías y Resolución NP. 92. 
1-4-3.0014 publicada en el R.O, 44 del 13 de octubre de 1992, omlida por Superintendencia de 
Compañías, informo los siguientes asuntos en cuanto alo que fuero aplcablo 
a) Los Administradores han dado cumplimiento a las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, así como las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

  

b)_ Los procedimientos de control interno de la Compañía, permiten salvaguardar los actos. 
+) Las ctas presentadas on los estados financieros corresponde a las registradas on los bros 

de contabilidad; y basado an mi revisión considero que han sido elaborados de acuerdo con 
la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas. 

d) He revisado los Itros y papeles de la Compañía, estados de caja el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, y al Informa del Adminisrador por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2018. 

Muy Al 

CRA Mora 
Ci09r; 

Gueyequi 15 de enero 2019.


